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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, ¿

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Or8ánica de la Procuraduría Ambiental

y del ordenamiento ferritoriat,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente con nÚmero PA0T-2022'406-SPA_325 relacionado con una denuncia
presentada ante este orgánismo descentralizado, emite [a presente Resol!ción considerando los siguientest---

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del aonocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...)Tienen dío y noche encerrodo en una pequeño joulo o un perro (tollo med¡ono) en un bolcón que do

hocia lo colle. El perro lodro y rosco lo rejo de lo joulo (...) llevo vor¡os meses osi (...J lubicación de los

hechos: calle Ricardo Castro número 23, interior 8201, colonia Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémocl f....).

ATENCIÓN E Ii.IVESfIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los ¿rtículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

lá presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de 14éxico conforme a lo establecido
eñ el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de t!4éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reálizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
meca¡ismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fi¡es.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato del que es objeto un ejemplar canino localizado en el inmueble
ubicado en calle Ricardo Castro núrnero 23, interior 8201, colonia Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc

Al respecto, la Ley de Protección a los Añimales de la Ciudad de ¡,4éxíco en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omlsión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida delanimalo que áfecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y ¿lojarniento adecuado acorde a su especie.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que

mediante correo electrónico lá persona denunciante manifestó que eL ejemp[ar canino ya no se encuentra en el

domicilio referido.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta procur¿duría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase elelemplar canino en e[ lugar
de 1a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos qLre integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrufento es de ¡esolver se y se: ----------

sLiB!ROaL.jAADURiAAMS rNtAL, OE pRO lt( a fjN I
B]FN'SIAR A I CSAtt]I¡AL:!

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------- -

c.(,(.é.p. Lit. Márián. BoyTrmborrell. Procuradora AmblentaLy delOrdenam e¡to Terltorialde La cDMx. Para su sup€rior conoc ñ ento

PRIMERo.- Ténganse por concluído el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb;ental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de

l,¡éxico

SEGUNOO.- Remítanse elexpediente en los que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta

Pro"uraduria, p¿r¿ su ar chivo y resgu¿rdo.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturía Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lVéxico,

con fundame¡to en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracció¡ lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de l\4éxico;

así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reg
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. lllediante correo electrónico {a persona denunciante manifestó que el ejemplar canino motivo de la
denuncia ya no se encuentra en situación de maltrato, por lo que existe imposibilidad material, en
virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase el ejemplar canino en el
lugar de la denuncia.


